
Molcf í ;t de! Instituto P rov in c ia l  de H ig iene  de A lm e r íai Q

trámites que aparecen señala
dos en esta Orden para toda 
clase de entidades

De Orden ministerial lo di- 
£0 a V. 1. para su conocimien
to v efectos oportunos. Ma
drid, 2 de noviembre de 1933 

P. I ) ,  José M. G utié rrez  
B arre a l Señor Director ge
neral de Sanidad

Ministerio de Justicia

IH«|»oiií«‘ih! o I» \ a v a n a- 
Hón antitiihei eiilooa eon la
ta r im a  It. d<> Ioh niño«
que nazcan en la* l*ri*ione«  
de WiiJ imt?» drpciKllentes de 
la IH rere i ó 11 g en eral  de este 
Kami». — O rden de l M in is te rio  
de Justicia de V de octubre de 
1933. (Gaceta de l 10.)

ORDEN

limo. Sr.: En las Prisiones 
de mujeres dependientes de esa 
Dirección general nacen con 
cierta frecuencia niños a los 
que convendría extender, pre
via la conformidad de quien 
corresponda, las ventajas de la 
vacunación antituberculosa, y 
siendo, por un lado, conve
niente para el futuro de dichos 
niño¿ que en su historial figure 
lo menos posible su forzoso 
tránsito por las cárceles, y ven
tajoso. por otra parte, para el 
servicio aprovechar las institu 
cior.es especiales que el Estado

ha organizado bajo la depen 
dencia de otros Ministerios.

Este de Justicia, a propuesta 
de ese Centro directivo, ha te
nido a bien disponer lo siguien
te:

A partir de la fecha de la pu
blicación de esta Orden en la 
Gaceta de M a d rid  y por los 
Directores y Jefes de las Prisio
nes dependientes de esa Direc
ción genera!, se pasará, inme
diatamente de ocurrido, parte 
de los nacimientos a los Ins
pectores provinciales de Sani
dad. para que por el personal 
de los Dispensarios antituber 
cuiosos, donde los hubiere, v 
por el de los Centros secunda 
ríos de Higiene en las poblacio
nes donde los haya, se proceda 
a la vacunación de los recién 
nacidos con vacuna B. C. G.

Esta vacunación será volun
taria v no se practicará sin 
previa autorización del padre, 
madre o tutor del niño, lleván
dose las fichas y toda la docu
mentación por los Centros sa
nitarios mencionados.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de octubre de 1933. 
B ote lla  Asensi. — Señor Direc
tor general de Prisiones.
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